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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL NARIÑO 

SECRETARÍA 

SJDSN 7251mpge 
 

San Juan de Pasto, 20 de octubre de 2016 
 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
notificacionesjuridica@prosperidadsocial.gov.co 
notificaciones.juridica@dps.gov.co 
Calle 7 No. 6-54 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Referencia:  Acción de Tutela: 5200111102000201600685 00 
  Accionante:  YURI MARCELA CUESTAS LAOS 

Accionado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL  COMFAMILIAR DE NARIÑO  
ASPIRANTES CONVOCATORIA CGS 2 NARIÑO 

 
 
 

Respetuoso saludo, 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el H. Magistrado  Dr. ÁLVARO RAÚL VALLEJOS 
YELA, me permito NOTIFICAR el auto de fecha 20 de octubre de 2016, mediante el cual 
admitió la acción constitucional de la referencia, vinculó a los aspirantes a la Convocatoria 
CGS 2 Nariño,  ordenó correr traslado a los accionados, por el término de dos (2) días 
hábiles siguientes a su notificación, para que se pronuncien respecto de la acción, 
aportando las pruebas que pretendan hacer valen en defensa de sus intereses, concedió 
la medida provisional solicitada librando una orden de inmediato cumplimiento y 
solicitó a las accionadas la remisión de documentación relacionada con la solicitud de 
amparo (ordinal TERCERO del auto notificado). 

Así mismo, se ordenó a las entidades accionadas que publiquen en sus páginas web la 
solicitud de tutela y el auto admisorio, con el fin de hacerla conocer a los aspirantes a la 
Convocatoria CGS 2 Nariño. 

Se adjunta copia del escrito de tutela y del auto objeto de la notificación. 

Atentamente, 

 

MABEL PATRICIA GUERRERO ERASO 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Señores 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO COMFAMILIAR 
atencion.cliente@comfamiliarnarino.com 
info@comfamiliarnarino.com 
pqredunidos@comfamiliarnarino.com 
Calle 16 B No. 30-53 Parque Infantil 
Pasto, Nariño 
 
 
Referencia:  Acción de Tutela: 5200111102000201600685 00 
  Accionante:  YURI MARCELA CUESTAS LAOS 

Accionado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL  COMFAMILIAR DE NARIÑO  

 
 
 

Respetuoso saludo, 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el H. Magistrado  Dr. ÁLVARO RAÚL VALLEJOS 
YELA, me permito NOTIFICAR el auto de fecha 20 de octubre de 2016, mediante el cual 
admitió la acción constitucional de la referencia, vinculó a los aspirantes a la Convocatoria 
CGS 2 Nariño,  ordenó correr traslado a los accionados, por el término de dos (2) días 
hábiles siguientes a su notificación, para que se pronuncien respecto de la acción, 
aportando las pruebas que pretendan hacer valen en defensa de sus intereses, concedió 
la medida provisional solicitada librando una orden de inmediato cumplimiento y 
solicitó a las accionadas la remisión de documentación relacionada con la solicitud de 
amparo (ordinal TERCERO del auto notificado). 

Así mismo, se ordenó a las entidades accionadas que publiquen en sus páginas web la 
solicitud de tutela y el auto admisorio, con el fin de hacerla conocer a los aspirantes a la 
Convocatoria CGS 2 Nariño. 

Se adjunta copia del escrito de tutela y del auto objeto de la notificación. 

Atentamente, 

 

MABEL PATRICIA GUERRERO ERASO 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Señora 
YURI MARCELA CUESTAS LAOS 
yurmar2009@hotmail.com 
Carrera 24 No. 17-18 Oficina 304 
Pasto, Nariño 
 
 
Referencia:  Acción de Tutela: 5200111102000201600685 00 
  Accionante:  YURI MARCELA CUESTAS LAOS 

Accionado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL  COMFAMILIAR DE NARIÑO  

 
 
 

Respetuoso saludo, 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el H. Magistrado  Dr. ÁLVARO RAÚL VALLEJOS 
YELA, me permito NOTIFICAR el auto de fecha 20 de octubre de 2016, mediante el cual 
admitió la acción constitucional de la referencia, vinculó a los aspirantes a la Convocatoria 
CGS 2 Nariño,  ordenó correr traslado a los accionados, por el término de dos (2) días 
hábiles siguientes a su notificación, para que se pronuncien respecto de la acción, 
aportando las pruebas que pretendan hacer valen en defensa de sus intereses, concedió 
la medida provisional solicitada librando una orden de inmediato cumplimiento y 
solicitó a las accionadas la remisión de documentación relacionada con la solicitud de 
amparo (ordinal TERCERO del auto notificado). 

Así mismo, se ordenó a las entidades accionadas que publiquen en sus páginas web la 
solicitud de tutela y el auto admisorio, con el fin de hacerla conocer a los aspirantes a la 
Convocatoria CGS 2 Nariño. 

Se adjunta copia del auto objeto de la notificación. 

Atentamente, 

 

MABEL PATRICIA GUERRERO ERASO 
SECRETARIA JUDICIAL 

 

 






































